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EDITORIAL

Participemos 
en el simulacro
El Instituto Nacional de Defensa 

Civil (Indeci) informó que el viernes 
31 de mayo se llevará a cabo el pri-
mer Simulacro Nacional Multipeligro 
del presente año, ejercicio que tie-
ne como objetivo principal mejorar 
la capacidad de preparación y res-
puesta de la población y de las enti-
dades de emergencia ante eventua-
les desastres.

    “Está comprobado que los simu-
lacros contribuyen a mejorar la pre-
paración [...] mientras que también 
ayudan a las instituciones de asis-
tencia a determinar cuáles son los 
puntos que necesitan fortalecer sus 
capacidades”.

El ensayo busca que todos los pe-
ruanos sin distinción tomen las me-
didas pertinentes para enfrentar 
peligros de origen natural como los 
generados por la acción humana.

Es decir, la 昀椀nalidad es optimizar 
la preparación ante posibles sismos, 
tsunamis, lluvias intensas, desbordes 
e inundaciones, entre otros fenóme-
nos naturales, así como situaciones 
de riesgo ocasionadas por el ser hu-
mano, por ejemplo, incendios ori-
ginados por mala manipulación de 
materiales o lamentables descuidos.

Con el lema “Súmate tu también”, 
el simulacro conmemora los 54 años 
del sismo ocurrido frente a las costas 
del departamento de Áncash, el cual 
produjo un aluvión que sepultó las 
ciudades de Yungay y Ranrahirca, 
causando miles de víctimas mortales.

Reordando esa devastadora tra-
gedia, es que todos los peruanos 
estamos llamados a participar en el 
ejercicio, puesto que de ello puede 
depender la diferencia entre la vida 
y la muerte en una situación de de-
sastre.

Está comprobado que los simula-
cros contribuyen a mejorar la pre-
paración frente a peligros latentes, 
mientras que también ayudan a las 
instituciones de asistencia a determi-
nar cuáles son los puntos que necesi-
tan fortalecer sus capacidades, con el 
propósito de salvar vidas humanas.

Como todos sabemos, el país es 
altamente vulnerable ante los fenó-
menos naturales, que se pueden con-
vertir en verdaderos desastres si no 
tomamos en serio estar preparados.

Por ejemplo, debido a su ubicación 
geográ昀椀ca cerca de la zona en que 
las placas tectónicas de Nasca y de 
la Sudamericana entran en contacto, 
el Perú es vulnerable ante sismos de 
gran magnitud, como el que afectó 
a Ancash hace 54 años, con el peligro 
de sufrir una gran destrucción y pér-
dida de miles de vidas.

Asimismo, las lluvias cada día más 
intensas que soportan varias regio-
nes, como consecuencia del cambio 
climático, casi siempre causan inun-
daciones y estragos en la población.

     

CHISPAZOS
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MADRE DE FAMILIA MUERE EN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO

Una madre de familia identi昀椀cada como 
Lizbeth Vanessa Popayán Paz (41) murió 
en un accidente de tránsito, cuando trasla-
daba a su menor hija de cinco años al cole-
gio en una motocicleta tipo scooter, en la 
provincia de Casma, Áncash.
FRENTE A COLEGIO
El fatídico hecho se produjo frente a la ins-

titución educativa particular Santa Teresita 
de Jesús a las 8:10 a. m.
Según información preliminar, el camión 

cisterna conducido por Wilfredo Guerra Li-
nares (52), habría colisionado con la moto 
scooter produciendo el accidente.
LAS VÍCTIMAS
La madre de familia no resistió las graves 

lesiones y falleció instantáneamente, mien-
tras que la menor sufrió múltiples lesiones y 
fracturas en los miembros inferiores y supe-
riores.
MENOR GRAVEMENTE HERIDA
Ambas fueron trasladadas hasta el Hospital 

EsSalud de Casma. En el nosocomio certi昀椀ca-
ron el deceso de Liz Popayán. En tanto que, 

la menor fue derivada al Hospital Regional 
Eleazar Guzmán Barrón, de Nuevo Chimbote, 
debido a la gravedad de sus lesiones.
El accidente se produjo cuando los agentes de 

Seguridad Ciudadana y de la Policía Nacional 
se habían retirado, luego de que el ingreso de 
los alumnos al mencionado centro educativo 
había terminado. 

Mujer trasladaba a al colegio a su menor hija en una 
moto tipo scooter, cuando fue enbestida por camión cisterna

HUARAZ TRES MENORES DE EDAD 
DETENIDOS POR ROBO A ANCIANO

La comisaria de Huaraz, comandante Geraldi-
ne Alegre, una vez más hizo un llamado a los pa-
dres de familia, pra que asuman su rol de padres 
cpara con sus menores hijos para que no se vean 
involucrados en actos delincuenciales, como los 
ocurridos el 昀椀n de semana.

En un nuevo hecho que alarma a la población, 
la Comisaria de Huaraz, al mando de la Coman-
dante PNP de Huaraz, Geraldine Alegre, informó 
sobre la captura de tres menores de edad, como 
presuntos autores de robo agravado en agravio 
de una persona de la tercera edad.

ASALTO Y ROBO 
El hecho ocurrió el pasado 昀椀n de semana, cuan-

do un hombre de la tercera edad fue víctima de 
un robo mientras se dirigía a su vivienda. Amena-
zado por los delincuentes, el anciano no dudó en 
solicitar ayuda a la policía.

CAEN 3 DE 5 PRESUNTOS ASALTANTES
Gracias a la rápida acción de las autoridades, se 

logró la captura de tres de los cinco presuntos autores 
del robo. Uno de los detenidos fue encontrado en po-
sesión de una casaca y una zapatilla nuevas, que se 
presume fueron sustraídas de la víctima. Sin embar-
go, no se encontró el arma que el anciano denunció 
haber sido utilizada para amenazarlo.

Nuevo hecho que implica a menores alarma a la población
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(Doris Aguirre  -  larepublica.pe)
Por orden del gobierno, la Inspectoría 

General de la Policía Nacional forma-
lizó investigación contra el ex jefe de 
la División de Investigación de Delitos 
de Alta Complejidad (Diviac), coro-
nel PNP Harvey Colchado Huamani, y 
otros tres o昀椀ciales que participaron en 
el allanamiento a la residencia de la 
presidenta Dina Boluarte y a su despa-
cho de Palacio de Gobierno.

De acuerdo con documentos de la 
Inspectoría a los que tuvo acceso La 
República, son parte del mismo caso el 
jefe de Inteligencia de la Diviac, coro-
nel PNP José Oscanoa Oscanoa; el jefe 
de la Unidad de Planeamiento y Edu-
cación de la Diviac, comandante PNP 
Jorge García Caro; y al jefe Operativo, 
capitán PNP Carlos Martínez Garcia.

Además de los 4 o昀椀ciales, ha sido in-
cluido el subo昀椀cial PNP Edgar Quispe 
Castillo, encargado de 昀椀lmar el desce-

Con argumentos insostenibles, la Inspectoría 
General de la PNP abrió investigación 

contra los coroneles Harvey Colchado y 
José Oscanoa por usar el “torito”, 
que es una práctica común policial

Represalia: Sancionarán a 5 efectivos de 
la Diviac que allanaron casa de Presidenta

rraje a la casa de la mandata-
ria, el pasado 29 de abril en el 
distrito de Surquillo.

Los allanamientos a la casa y 
a la o昀椀cina de la jefa de Estado 
fueron ejecutados por los efec-
tivos de la Diviac por mandato 
del juez supremo Juan Carlos 
Checkley, como parte de la in-
vestigación 昀椀scal por el caso de 
los Rolex de la presidenta.

La resolución lleva la rúbrica 
del coronel PNP Edgar Porto-
carrero Damacen, jefe de la 
O昀椀cina de Disciplinaria N° 16 
de la Dirección de Investigacio-
nes de la Inspectoria General. 

En el documento se indica que 
tanto el coronel Colchado y los 
otros 4 efectivos de la Diviac 
supuestamente incurrieron en 
infracciones “graves” y “muy 
graves”, de acuerdo con el Reglamen-

to Disciplinario de la ley de la carrera 
policial.

Según el sustento del jefe de la O昀椀-
cina Disciplinaria de la Inspectoría 
General de la PNP, se basa en que los 
órdenes de operaciones para ejecutar 
el allanamiento a la residencia de la 
presidenta Dina Boluarte y Palacio de 
Gobierno, tenían la denominación “Lu-
chando contra la Criminalidad 2024” y 
no “Operación Valkiria XI 2024”.

El coronel Harvey Colchado adelantó 
que tiene audios del abogado Mateo 
Castañeda.

El coronel Harvey Colchado adelantó 
que tiene audios del abogado Mateo 
Castañeda.

Inspectoría ejecuta represalias tras 
allanamiento a casa de Dina Boluarte

Fuentes policiales con conocimiento 
del caso indicaron que se trataba de un 
“pretexto ridículo” para afectar la ca-
rrera de los efectivos investigados por la 
Inspectoría por el solo hecho de cumplir 
con una orden judicial.

Otros de los argumentos de la Ins-
pectoría General es que el Equipo de 
la Diviac, bajo la dirección del coronel 
Harvey Colchado, utilizó un ariete o 
“torito” para violentar la puerta de la 
casa de la mandataria, cuya herra-
mienta “no está regulado en los ins-
trumentos normativos de gestión de la 
institución policial “.

Las fuentes policiales consultadas ca-
li昀椀caron de “francamente indefendible” 
esta versión, ya que el “torito” ha sido 
usado en numerosas operaciones por 
distintas unidades policiales, sin que 
ninguna autoridad de la institución 
cuestionara la conducta de los efectivos.

Al principio, la Inspectoría General 
abrió investigación indagatoria contra 
17 efectivos de la Diviac, quienes parti-
ciparon en el allanamiento a la casa de 
la presidenta Dina Boluarte. 

Finalmente se les inició el proceso 

disciplinario a los coroneles Colchado 
y Oscanoa, el comandante García, el 
capitán Martínez y el subo昀椀cial Quispe.

A todos ellos, la Inspectoría recomien-
da castigar de 11 a 15 días de rigor, cuya 
sanción afectaría en el proceso de as-
censo de los investigados.

“¿Cuál es el mensaje que se le da a 
los policías que participan en allana-
mientos de viviendas de autoridades 
públicas y que durante las operaciones 
usan el ‘torito’? Se les está diciendo que 
desacaten las órdenes judiciales. Esto es 
gravísimo”, explicaron las fuentes.

Este es el quinto proceso disciplinario 
que se le inicia al coronel Harvey Col-
chado por haber participado en el alla-
namiento judicial de la casa de la jefa 
de Estado.

“Probablemente lo que se busca con 
esta investigación y posterior sanción 
a los efectivos policiales es invalidar el 
resultado de los allanamientos para así 
tumbarse el caso Rolex abierto contra 
la presidenta Boluarte”, indicaron las 
fuentes consultadas.

“No tiene ni pies ni cabeza 
la investigación”
La Inspectoría de la Policía también 

cuestiona que en el plan de operaciones 
para el allanamiento con descerraje de 
la casa de la presidenta Dina Boluarte 
no se consignó la dirección de la resi-
dencia. 

Esto es, la calle Los Halcones 326, Sur-
quillo.

“Lo que está haciendo la Inspectoría 
es forzar una investigación que no tie-
ne ni pies ni cabeza. El único objetivo 
es sancionar a los efectivos de la Diviac 
con rigor o pasarlos al retiro. Esa es la 
consigna”, dijeron las fuentes.

Explicaron que si se registraba en el 
plan la dirección de la presidenta, el 
comando policial que dirige el general 
Víctor Zanabria pudo haber advertido 
de la acción y frustrar el objetivo. 
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Fiscalía abre investigación a Patricia Benavides 
y jueces por fallos que la beneficiaron

(Wilber Huacasi  -  larepublica.pe)
La Fiscalía Suprema Especializada en Delitos Cometi-

dos por Funcionarios Públicos, a cargo de Delia Espinoza, 
inició una investigación preliminar por las resoluciones 
judiciales que favorecieron a la destituida Patricia Be-
navides, mediante el bloqueo de las investigaciones que 
impulsaba en su momento la Junta Nacional de Justicia 
(JNJ).

La investigación fue abierta contra Patricia Benavides 
y su hermana Enma Benavides, además de los jueces jue-
ces Bacilio Cueva, María Vidal y Jacqueline Tarrillo, por 
los presuntos delitos de cohecho activo especí昀椀co y cohe-
cho pasivo especí昀椀co, en agravio del estado.

Los hechos se remontan a las investigaciones que efec-
tuaba la Junta Nacional de Justicia contra Patricia Be-
navides. La entonces 昀椀scal de la nación decidió acudir 
al Poder Judicial para obtener un fallo que bloquee los 
procedimientos en curso.

El Ministerio Público de momento desliza que hubo un 
“presunto favorecimiento a la ex昀椀scal de la nación, (Pa-
tricia) Benavides Vargas, en el proceso de amparo que 
inició ante el Sexto Juzgado Constitucional de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, contra la JNJ”.

Dicho sexto juzgado constitucional estaba nada menos 

que a cargo de la jueza Jacqueline Tarrillo, quien emitió 
fallos a favor de Patricia Benavides, en medio de serios 
cuestionamientos.

Y es que parte de la fundamentación que había usado 
la jueza Jacqueline Tarrillo para favorecer a Patricia Be-
navides sencillamente ya se había derogado.

Luego de la intervención a los asesores de la ex昀椀scal de 
la nación se fue conociendo que hubo supuestas comuni-
caciones y coordinaciones para obtener fallos judiciales 
a su medida y bloquear así las investigaciones de la JNJ.

“La investigada Patricia Benavides habría contado 
con la presunta colaboración de los investigados Bacilio 

Luciano Cueva Chauca y Enma Rosaura Benavides Var-
gas a 昀椀n de contactar a la investigada María Vidal (pre-
sidenta de la Corte Superior de Justicia de Lima), para 
que esta consiga que la jueza Jacqueline Rosanna Tarrillo 
Meneses declare fundada la medida cautelar a su favor”, 
se lee en una comunicación de hoy del Ministerio Público.

Fueron dos los pronunciamientos de la jueza Jacqueli-
ne Tarrillo a favor de la ahora destituida Patricia Bena-
vides, las mismas que fueron emitidas el 29 de agosto y el 
12 de octubre del 2023. Ahora estos actos serán investiga-
dos para determinar si hubo comisión de delito de parte 
de las autoridades judiciales citadas. 

Enfrentarán una nueva inves-
tigación la destituida Patricia 
Benavides y su hermana Enma 

Benavides, además de los
 jueces Bacilio Cueva, María 
Vidal y Jacqueline Tarrillo.
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Dina Boluarte se reunía a “escondidas” con Wilfredo 
Oscorima en su despacho personal de Palacio

(Elias Guillen  -  larepublica.pe)
La presidenta Dina Boluarte se encuentra en el ojo 

de la tormenta a raíz de las revelaciones periodísti-
cas que evidenciarían presuntas irregularidades en su 
gestión. Este motivo ha generado el inicio de distintas 
investigaciones por parte del Ministerio Público y la 
presentación de una denuncia constitucional en su 
contra por el delito de cohecho pasivo impropio.

En ese sentido, el 昀椀scal de la Nación interino, Juan 
Carlos Villena, presentó ante el Congreso la carpeta 
昀椀scal n.º 68-2024, la cual ha revelado los indicios que 
ameritan la mencionada acusación constitucional, 
además de nuevos detalles que, hasta el momento, la 
opinión pública desconocía.

Se trata de una o昀椀cina dentro del despacho presi-
dencial que había sido utilizada por la mandataria 
para recibir a diferentes autoridades, entre ellas, al 
“Wayki” de Boluarte Zegarra, el gobernador regional 
de Ayacucho, Wilfredo Oscorima. Según la informa-
ción proporcionada por el Ministerio Público, la jefa 
de Estado sostuvo una reunión en una oportunidad 
con Oscorima Núñez para que el referido funcionario 
le entregara el reloj de marca Rolex.

“Pude presenciar una vez como que le iba a entre-

gar (un reloj), pero 
no sé si se lo llegó a 
entregar (...) La fe-
cha no la recuerdo, 
puede ser hace casi 
un año, no recuer-
do la fecha exacta; 
la hora en la tarde 
puede haber sido 
(...) “Yo no estaba 
en la reunión, in-
greso a despacho y 
ahí es que veo que 
estaba entregándole un reloj en la mano; ingreso por 
la puerta, y cuando ingreso veo que él tenía el reloj 
en la mano, que terminaba de quitárselo, yo estaba 
esperando la venia de la presidenta, siguen conver-
sando, pero no llegué a ver que efectivamente se lo 
hubiera entregado, solo que él hacia el ademán de 
entregárselo (...) Es la única vez que yo lo he visto en 
despacho, solo lo vía él esa vez, usualmente no ingre-
so a despacho, pero la presidenta tiene las puertas 
abiertas, por lo que es posible que otras autoridades 
hayan ingresado a su despacho personal”, manifestó 

Elizabeth Giordano Velás-
quez, asesora del Gabinete 
Técnico del Despacho Pre-
sidencial.

Declaración de Elizabeth 
Giordano podría complicar 
la situación legal de Dina 
Boluarte: 

Dina Boluarte: ¿presi-
denta tiene un despacho

personal?
Según la declaración del 

Secretario General del Des-
pacho Presidencial, Ernes-
to Vílchez, ante la Fiscalía 
de la Nación, señala que la 
mandataria recibía a dife-
rentes personas, incluidos 
gobernadores regionales, 
en su despacho personal 
del Despacho Presidencial. 

Estas citas dependían de si se trataba de trabajo u 
otras actividades.

“Si dentro del Despacho Presidencial, la presidenta 
tiene su despacho presidencial (...) Depende del tipo 
de reunión, si son reuniones de trabajo, hay diferen-
tes salas en el Palacio de Gobierno. Si son actividades 
o昀椀ciales, las reuniones pueden realizarse en salas del 
Palacio de Gobierno, así como en espacios fuera del 
Palacio de Gobierno, incluso en otra región. “No reci-
be en su despacho personal, hay salas en donde recibe 
a las autoridades, dependiendo de si son reuniones de 
trabajo o actividades o昀椀ciales”, indicó el funcionario.

El elemento de convicción de la Fiscalía n° 23 contra 
Boluarte, señala que la presidenta recibía a autorida-
des en su o昀椀cina personal. 

DECLARACIÓN DE MORGAN QUERO PODRÍA 
COMPLICAR SITUACIÓN DE BOLUARTE

El actual ministro de Educación, Morgan Quero, 
también fue citado por el Ministerio Público para que 
brinde su testimonio ante las investigaciones que re-
caen contra la jefa de Estado y con昀椀rmó la existencia 
de una o昀椀cina personal dentro del despacho presiden-
cial asignado a Boluarte Zegarra. Sin embargo, para 
ingresar a dicho lugar, se tiene que pasar por varios 
昀椀ltros.

Preciso que no podría a昀椀rmar si observó el ingreso 
de gobernadores regionales o ministros de Estado. No 
obstante, aclaró que el referido lugar no está desti-
nado como un espacio de trabajo. Vale precisar que 
la declaración de Morgan Quero fue brindada cuando 
se desempeñaba como exjefe de Gabinete de Aseso-
res Técnicos del Despacho Presidencial el 7 de mayo 

ante la Fiscalía de la 
Nación.

Todo es un área res-
tringida (...) Sí; pero 
hay que pasar varios 
昀椀ltros para ingresar 
a dicho lugar y, en 
algunos casos, pue-
de recibir a algunos 
ministros de Estado; 
respecto a los gober-
nadores regionales, 
no sabría decirle, pero 
es raro que los reciba 
en ese despacho, por-
que no es un espacio 
de trabajo como tal”, 
declaró el titular del 
Ministerio de Educa-
ción. 

Testimonios del círculo cercano de la pre-
sidenta podrían complicar la situación 
legal de la jefa de Estado, quien enfrenta 
una acusación constitucional por el pre-
sunto delito cohecho pasivo impropio.
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Princesita de Yungay es 

Condecorada por su legado musical
reconocimiento a su 
dilatada carrera como 
embajadora de la mú-
sica ancashina.

 “Agradezco al de-
partamento de Ancash 
por considerarme en 
este festival, tras 63 
años de carrera ar-
tística. También este 
año tengo previsto 
retirarme de la músi-

ca. He recibido mucho cariño y 
reconocimiento de parte de las 
autoridades y el público”, a昀椀rmó 
la artista.

Por su parte, el historiador 
José Salazar destacó la impor-
tancia del Día de la Música An-
cashina, una festividad que ha 
venido celebrándose desde el 
año 2007 y que representa una 
fuente de alegría y orgullo para 
todos los ancashinos. Asimismo, 
agradeció la nutrida asistencia 
del público al evento. Final-
mente, Salazar anunció que el 
alcalde de Pomabamba se com-
prometió a organizar el próximo 
año el segundo Congreso Inter-
nacional de Música Ancashina 
en dicha provincia, promesa que 
fortalece el compromiso con la 
preservación y difusión de esta 
invaluable herencia cultural.

(Liliana Barraza Urbano)

Tras 63 años de 
carrera artística 
Angélica Harada 
Vásquez recibió 

merecido homenaje
En una emotiva ceremonia 

llevada a cabo el pasado vier-
nes por la noche en el teatro del 
Centro Cultural de Huaraz, la 
reconocida cantante ancashina 
Angélica Harada Vásquez, más 
conocida como la Princesita de 
Yungay, fue honrada por su ex-
tensa trayectoria en la música 
folclórica y su invaluable contri-
bución a la cultura de Ancash.

El evento tuvo lugar en el 
marco de la conmemoración 
del Día de la Música Ancashi-
na, que se celebra anualmente 
el 24 de junio en homenaje a 
la destacada artista folclórica 
“La Pastorita Huaracina”, quien 
falleció en esa misma fecha en 

el año 2001, dejando un legado 
imborrable en el folklore regio-
nal.

La velada estuvo enriquecida 
por la participación de diversos 
conjuntos musicales y grupos 
de danza de la región, como 
Estilos, Conjunto San Cristóbal, 
elenco de danzas Zamba, Ever 
Alvarado, elenco de baile Arte 
Katzua, entre otros, quienes de-
leitaron al público con interpre-
taciones y bailes tradicionales 
propios de la zona.

Durante el evento, Angélica 
Harada expresó su profunda 
emoción y agradecimiento al 
pueblo ancashino, así como a 
las instituciones que le otorgaron 
un merecido reconocimiento, 
entre ellas la Dirección Descon-
centrada de Cultura de Ancash y 
la Universidad Nacional Santia-
go Antúnez de Mayolo, quienes 
le entregaron una medalla en 

Adolescente en Estado 
Crítico tras ser Baleada

en el barrio de Villasol, cerca 
al mercado mayorista de Cha-
llhua.

Según el reporte policial, la 
menor se encontraba reunida 
con cuatro jóvenes, al pare-
cer mayores de edad, quienes 
desde el 26 de mayo estaban 

ingiriendo bebidas al-
cohólicas. La menor 
se unió al grupo ayer 
27 de mayo a las 7:45 
a.m. Durante la reunión, 
los jóvenes habrían es-
tado manipulando un 
arma de fuego, lo que 
provocó un incidente en 
el que la menor fue im-
pactada por una bala en 
el tórax, a la altura del 
pecho.

La víctima fue tras-
ladada de inmediato al 
Hospital Víctor Ramos 
Guardia, donde se en-
cuentra estable, pero en 
estado de emergencia. 
La bala hizo un ori昀椀cio 
de entrada, pero no de 
salida, permaneciendo 
alojada la bala en el in-
terior de su cuerpo. Los 
médicos están evaluan-
do la mejor manera de 
extraer el proyectil.

El presunto respon-
sable del disparo ya 
ha sido identi昀椀cado y 
se están realizando las 
coordinaciones con la 
Quinta Fiscalía Penal 
para proceder con las 
investigaciones corres-
pondientes.. (Agüero 
Aguilar Eudomilia)

Estaba reunida 
en el barrio de Vi-
llasol con 4 adultos 
que libaban licor y 
manipulaban un 
arma de fuego 

El comandante PNP Fredy 

Escudero Ramírez, jefe de la 
División de Investigación Cri-
minal (Divincri) Huaraz, infor-
mó que ayer 26 de mayo del 
presente año, a las 8:30 a.m. 
aproximadamente, una menor 
de 17 años resultó herida por 
un proyectil de arma de fuego 
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Piden 18 años de cárcel 
para Fidencio Sánchez y 

demás implicados

dencio Sánchez en el 2018, re-
presentando al partido Siempre 
Unidos, obtuvo tres obras, que 
en su totalidad suman S/. 520, 
848.90.

“El trabajo del licenciado Ros-
mel Tarazona Bravo, contador 
perito del Ministerio Público, ha 
sido crucial, básicamente ha de-
mostrado el perjuicio económico 
que ha sufrido el Estado y cómo 
fue que los implicados se ha-
brían coludido para favorecer a 
un solo postor”, informó el 昀椀scal 
Robert Rojas Ascón.

Fidencio Sánchez cumple 
mandato de prisión preventiva 
en el Centro Penitenciario de la 
ciudad de Huaraz, la cual vence 
en noviembre próximo.

((Yony Méndez)

POR EL PRESUN-
TO DELITO DE CO-
LUSIÓN AGRAVA-
DA

FISCALÍA ESPERA 
QUE EN JULIO EL 
PODER JUDICIAL 
EMITA CONDENA 
CONTRA EXAL-
CALDE DEL DISTRI-
TO DE INDEPEN-
DENCIA!!

El Octavo Despacho de la 
Fiscalía Especializada en De-
litos de Corrupción de Funcio-
narios de Áncash a cargo del 
昀椀scal provincial Robert Rojas 
Ascón informó que se espera 
que en julio próximo, se con-
cluya con el proceso que se 
sigue contra el exalcalde del 
distrito de Independencia, Fi-
dencio Sánchez Caururo.

“Estamos en juicio oral en 
el proceso que se sigue contra 
Fidencio Sánchez y todos los 
implicados, esperamos que se 
resuelva en julio próximo, ya 
estamos en la etapa 昀椀nal del 
proceso y creemos que vamos 
a obtener una condena ejem-
plar”, declaró el 昀椀scal Robert 
Rojas Ascón.

En este caso se encuentran 
implicados además del alcalde 
de Independencia Fidencio 
Sánchez Caururo; el geren-
te municipal William Marino 
Huerta Castillo; Rubén Augus-

to Huamani Mallma - miembro 
del comité de selección, Edgar 
Wilder Yanac - miembro del 
comité, el subgerente de logís-
tica Julio Cesar Castillo Alva, el 
subgerente de obras públicas 
David Aldo Aguedo López y el 
empresario extraneus Shiro 
Paulot Valentín Solís; quienes 
son procesados por el delito 
de colusión agravada y según 
la acusación, se ha pedido 18 
años de cárcel en su contra. 

El caso se inició en el 2021, 
según la investigación realiza-
da por el Ministerio Público, a 
partir de un aporte de 15 mil 
soles que hizo el empresario 
Shiro Paulot Valentín Solís a 
la campaña del exalcalde del 
distrito de Independencia Fi-



8 Miércoles 29 de Mayo del 2024 Prensa Regional REGIONALES

Hallan panadero 
sin vida 

en Ticapampa

Secretaria Técnica 
de Seguridad Ciuda-
dana exige exhausti-
va investigación

Un ciudadano trabajador y co-
nocido panadero fue hallado sin 
vida en el interior de su vivienda 
de material rústico en donde mo-
raba tras sus actividades habitua-
les.Rudy Espíritu Castillo, hombre 
de prensa del distrito de Cátac en 
colaboración con Prensa Regio-
nal, señala que el indicado desde 
hace días no se hizo presente a 
su centro de labores el cual moti-
vó a los demás compañeros.

Tras varios días luego de haber 
asistido a un compromiso social 
(era músico) no se hizo presente 
a su trabajo en el horno de don 
Trabajaba en el horno de don Do-
mingo Vergara Espíritu, quien lo 
andaba llamando a su celular.

Serapio Filomeno Rondan Pa-
lacios, maestro panadero ayer fue 
encontrado muerto en su vivienda 
ubicada en el cen-
tro poblado de Ca-
yac perteneciente 
a la jurisdicción del 
distrito de Ticapam-
pa (Recuay).

Efectivos de la 
Comisaría Secto-
rial del Pórtico del 
Callejón de Hua-
ylas y el personal 
de Serenazgo de la 
Municipalidad Dis-
trital de Ticapampa 
se hicieron presen-

tes para el cumplimiento de su 
misión y dar cuenta al represen-
tante del Ministerio Público, cuyo 
昀椀scal practicó el levantamiento 
del cuerpo.

El cadáver fue trasladado a la 
Morgue Central del Instituto de 
Medicina Legal en donde se in-
vestigará y conocerá la causa de 
su muerte, porque en el interior de 
su habitación hallaron un frasco 
que es materia de análisis.Otro de 
los puntos que deberá investigar 
la policía especializada de la DI-
VINCRI Huaraz, es que la puerta 
principal de la vivienda del occiso 
se encontró cerrada con candado 
por el exterior.En todo este caso 
hay gran interés de fomentar la 
seguridad ciudadana en el distri-
to de Ticapampa y se pide a las 
autoridades policiales y del Minis-
terio Público, realizar una buena 
investigación, pedido que es re-
frendado por la Secretaria Téc-
nica de Seguridad Ciudadana de 
la Municipalidad Distrital de Tica-
pampa. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Continúan las investigaciones sobre 
la muerte de la cantante verna

Yaneth Pérez 
recibió triste des-
pedida de sus 
compañeros del 
arte

Según la información 
policial se da cuenta 
que el personal policial 
intervino el pasado 昀椀n 
de semana a un hecho 
de accidente de tránsito 
suscitado en la carrete-
ra Huaraz – Caraz.

Exactamente un 
accidente de tránsito 
- choque con conse-
cuencia fatal, con par-
ticipación del vehículo 
placa de rodaje H2U-
587, marca Toyota, con-
ducido por Pepe Ramón Quito 
Solano (43), quien resultó con 
diagnostico Policontuso, Frac-
tura Expuesto Tibia Peroné y la 
ocupante que en vida fue Albina 
Pérez Huancachoque (37) quien 
fue más conocida como la can-
tante Yaneth Pérez, quien falleció  
en el lugar del evento automovi-
lístico, tras impactar contra el ve-
hículo placa de rodaje H2C950, 
marca Toyota, perteneciente a la 
línea “E”, conducido por Juvenal 
Mercedes Salas Mendoza (31).

La cantante iba de copiloto y 
el mencionado líneas arriba se 

encuentra en la actualidad en cali-
dad de detenido por presunto hecho 
culposo y el 昀椀scal del caso Dr. José 
Checa Matos, acudirá a una cama 
del hospital Víctor Ramos Guardia 
en donde fue operado de una frac-
tura y aún se desconoce la situación 
legal de Pepe Quito.

Mientras tanto ayer los restos de 
la cantante fueron despedidos por 
amigos, artistas y familiares en el lo-
cal de Noemi Huamán, quien fuera 
su madrina. Hoy los restos mortales 
de Yaneth Pérez serán sepultados 
en el cementerio de Paltay. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

En fin de semana se incrementa 
choferes en estado de ebriedad
Comandante PNP Ge-
raldine Alegre llama a 
la re昀氀exión a los con-
ductores

 El próximo 9 de febrero a las 
18.La comandante PNP Geral-
dine Alegre Botetano, comisaria 
de Huaraz, en tono muy preocu-
pada dijo que durante los 昀椀nes 
de semana se incrementa los 
detenidos por manejar sus ve-
hículos en estado de ebriedad.

En muchos de los casos solo 
se dan pérdidas materiales en 
los vehículos siniestrados, sin 
embargo, el tema de los heri-
dos es muy preocupante y peor 
cuando se dan fallecidos.

Este 昀椀n de semana se produ-
jeron tres accidentes de tránsito 
y tras investigaciones del caso 
se conoció que los conductores 
al volante se encontraban en es-
tado de ebriedad motivo por el 
cual fueron sometidos a la prue-
ba de alcoholemia que dio como 
resultado positivo.

En tanto la o昀椀cina de comu-
nicaciones de la Región Poli-
cial Ancash, dio a conocer que 
el personal policial intervino 
por el Malecón Sur - Huaraz al 
conductor del vehículo placa de 
rodaje H2Q-324, marca Toyota.

El vehículo estaba siendo 
conducido por Romel Moisés 

Ramírez Jarcia (37) y será in-
vestigado por el presunto deli-
to contra la seguridad pública 
– peligro común, del hecho se 
comunicó al Representante 
del Ministerio Público para las 
diligencias de ley.Personal po-
licial intervino en la Av. Confra-
ternidad Internacional Este y la 
Av. Las Flores, al vehículo sin 
placa de rodaje, conducido por 
Bernardo Soto Alvarado (28), 
por el presunto delito contra 
la seguridad pública – peligro 
común, del hecho se comunicó 
al Representante del Ministe-
rio Público para las diligencias 
de ley.Efectivos de la UTSEVI 
Huaraz, detuvo a Cristian En-
rique Olivera Ángeles (39) por 
el delito contra la salud pública 
peligro común – conducción en 
estado de ebriedad. (Arnaldo 
Mejía Bojórquez)

Hoy presentan en Ticapampa el libro 
“Cucharita. La santidad de la alegría”

Del poeta y escritor 
limeño Luis Enrique 

Amaya
Como parte de las actividades de 

fomentar la lectura, la Gerencia de 
Desarrollo Social de la Municipali-
dad Distrital de Ticapampa (Recuay) 
invita a los amantes de la lectura, a 
participar en la presentación del libro 
“Cucharita. La santidad de la alegría” 
del poeta y escritor limeño Luis En-
rique Amaya.El evento de cultura se 
producirá hoy miércoles 29 de mayo 
a horas 09:30 am en la Institución 
Educativa “Nuestra Señora del Pilar” 
de Ticapampa.

Desde ya se hace el agradeci-
miento al director de dicha Institución 
Educativa por permitirnos utilizar 
las instalaciones del alma mater de 
la educación ticapampina; se indica 
que se estará obsequiando algunos 
ejemplares a los que lleguen pri-
mero al evento y participen de ella, 
los libros serán autogra昀椀ados por el 
escritor.“Cucharita. La santidad de la 
alegría” es un relato de 昀椀cción inspi-
rado en las increíbles andanzas de 
Armando Peña Figueroa, el entra-
ñable payaso Cucharita, quien se hi-

ciera popular por haber ayudado 
a salvar la vida de 300 niños en 
el terremoto del año 1970, que 
sepultó por completo a la ciudad 
peruana de Yungay. Se ha escri-
to y contado mucho acerca de 
la providencial presencia de un 
circo en el lugar del sismo, pero 
muy pocos saben acerca del 
personaje misterioso que guió a 
Cucharita en el momento del res-
cate. Y esa es la historia que este 
libro nos revela. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)
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Quien era Yaneth Pérez, reconocida cantante folclórica, 
que murió en accidente vehicular en Huaraz
El automóvil en el que viaja-

ba la cantante folclórica Yaneth 
Pérez chocó frontalmente contra 
una combi en el centro poblado 
de Chawín Mullaca

 
(Marcelo Dolorier – larepublica.pe)
La reconocida cantante folclórica Albina Pérez 

Huancachoque, conocida artísticamente como Ya-
neth Pérez, sufrió un trágico accidente la noche del 
pasado sábado 25 de mayo, alrededor de las 9 p.m. 
El incidente ocurrió en la carretera Huaraz-Carhuaz, 
según con昀椀rmaron miembros de la Policía Nacional 
del Perú. 

LOS HECHOS
Los hechos ocurrieron en el centro poblado de 

Chawín, distrito de Independencia, cuando el vehí-
culo en el que se encontraba Yanet Pérez, intentó 
evadir el carril contrario, logrando chocarse contra 
una combi. Esto ocasionó que el vehículo se vol-
cara, provocando inmediatamente la muerte de la 
artista folclórica. 

Por su parte, el conductor quedó con graves he-
ridas. 

¿QUÉ DICEN LAS AUTORIDADES SOBRE EL 
ACCIDENTE DE YANETH PÉREZ? 

La Policía Nacional del Perú (PNP), con ayuda 
de algunos transeúntes, pudieron trasladar el cuer-
po de Yaneth Pérez hacia el Hospital Víctor Ramos 
Guardia de Huaraz. 

En el establecimiento de salud, los médicos con-
昀椀rmaron que la cantante había fallecido. Posterior-
mente, su cuerpo fue llevado a la Morgue Central 
para los exámenes pertinentes. 

Las autoridades empezaron una investigación 
para aclarar más las causas exactas del acciden-
te que resultó con la pérdida de la vida de Yaneth 
Pérez. 
¿QUÉ SE SABE EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
EN DONDE FALLECIÓ YANETH PÉREZ? 

El conductor llamado José ‘Pepe’ Quito Solano, 
solo llegó a sufrir múltiples fracturas. Él también fue 
llevado al mismo hospital que la cantante. 

Hace muchos años, Yaneth Pérez vivía en la lo-
calidad de Paltay, lugar en el que se 
dirigía esa misma noche trágica. 

 El accidente se registró en el sector 
de Mullalca.

¿DÓNDE FUE VELADO EL 
CUERPO DE YANETH PÉREZ? 
El cuerpo de la cantante de folclore 

fue velado en su domicilio ubicado en 
Platay - Taricá - Huaraz, después que 
el cuerpo haya sido con昀椀rmado por su 
esposo. “Se les agradece de todo cora-
zón su compañía”, indicó Nano Henos-
troza Alberto en todas sus plataformas 
digitales. 

 El cuerpo de la folclórica es velado 
en su hogar en Paltay. Foto.

¿QUÉ DICE EL ESPOSO 
DE LA CANTANTE FOLCLÓRICA 
FALLECIDA? 
Nano Henostroza Alberto, quien es 

el esposo de la difunta cantante, pudo 
despedirse de la madre de su hijo con 
un triste mensaje: “Mi amor, vida, me 
dejas y te vas sin retorno. 

No sé qué haré sin ti, no lo puedo 

aceptar. Me dejas el corazón destrozado 
y quizás no pueda curar jamás. Cuando 
vea mis instrumentos, no sé si pueda so-
portar. Mi ratoncita, te fuiste”. 

 Yaneth Pérez tenía un hijo pequeño, 
el cual dejará huérfano tras el accidente. 
¿QUIÉN ERA YANETH PÉREZ? 

Yaneth Pérez, nacida en Cusco, era 
una de las más destacadas intérpretes 
de la música andina. Desde muy peque-
ña, tenía un gran talento en el canto y 
una gran pasión por las tradicionales 
melodías de su región. Asimismo, su 
carrera fue creciendo de manera rápida, 
ganando seguidores gracias a su melo-
diosa voz y una habilidad para expresar 
las emociones y narrativas de su pueblo. 

 Ella pudo lanzar diversos álbumes en 
el cual se transformaron en himnos para 
los seguidores del folclore. 

Sus canciones más populares fueron 
‘Cinco Flores’ y ‘Limosnas de Amor’, 
tanto así que se convirtieron en clásicos 
presentes para los festivales, ferias y 
reuniones familiares de su pueblo y en 
todo el país. 
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67 congresistas en la Fiscalía: 
juntos acumulan 729 delitos

(Carlos Villacorta - Mariana Quilca - larepublica.pe)
El Congreso de la República es uno de los poderes del Es-

tado más cuestionados en los últimos años. En la actualidad, 
la representación nacional no tiene prestigio, credibilidad ni 
transparencia.

Pero eso no es todo. Más de allá de las denuncias de co-
rrupción por recorte de sueldo a sus trabajadores, contra-
taciones fantasmas, negociaciones ilícitas y confabulacio-
nes en la Fiscalía; los integrantes del Parlamento también 
tienen un pasado ‘oscuro’ que se plasma en un rosario de 
denuncias e investigaciones.

La Fiscalía: 67 legisladores acumulan 729 delitos.
De ese universo, se detalló que 50 son investigados con-

tra la administración pública, contra la fe pública y contra 
el patrimonio; y 17 están inmersos en delitos de lavado de 
activos, contencioso administrativo, contra la tranquilidad 
pública, entre otros.

En tanto, nueve representantes tienen una sentencia por 
parte del Poder Judicial.

Congresistas con más casos 昀椀scales
Al analizar toda la información, se comprobó que el con-

gresista Luis Picón Quedo, natural de Huánuco, es el legis-
lador con más denuncias.

En la revisión exhaustiva de documentos se determinó 
que el integrante de la bancada de Podemos Perú registra 
136 delitos que se reparten en 78 carpetas 昀椀scales.

Este medio constató, además, que los casos son contra la 
administración pública en la modalidad de corrupción, trá-
昀椀co de in昀氀uencias y abuso de autoridad; así como el delito 
contra fe pública, en el cobro de cheques sin fondo y falsi昀椀-
cación de documentos.

Los antecedentes contra Picón se iniciaron desde 2001, 
pero obtuvo más denuncias en el 2010, cuando se desempe-
ñó como gobernador regional de Huánuco.

Le sigue Raúl Huamán, de Fuerza Popular, con 36 delitos 
adjuntados en 20 carpetas 昀椀scales. El parlamentario, na-
tural de Ica, presenta antecedentes penales por corrupción 
desde el año 2002.

En el 2021 también se le abre un proceso por marcaje y 
banda criminal; además, en el 2023 tiene un proceso en eta-
pa de formalización por alimentos.

De igual forma se encuentra Edwin Martínez Talavera 
(no agrupado), quien aparece con 10 carpetas 昀椀scales y con 
21 delitos. Su mayor número de investigaciones por corrup-
ción se establecieron, entre el periodo 2015 y 2018, cuando 
se desempeñó como alcalde del distrito arequipeño de Ma-
riano Melgar .

Desde la bancada de Somos Perú, está José Pazo, natural 
de Piura, quien desde el 2011 acumula 9 carpeta 昀椀scales y 
más de 10 delitos. Su mayor número de denuncias se dio en 
el tiempo que se desempeñó como alcalde de Sechura, en la 
región de Piura.

Eduardo Salhuana, de la bancada de Alianza para el 
Progreso, es otro de los parlamentarios bajo lupa de la Fis-
calía desde el año 2015 y 2016, fecha en que empezó a labo-
rar como gerente general del Gobierno Regional de Madre 
de Dios.

El sistema del Ministerio Público recoge que el apepista 
reporta 7 carpetas 昀椀scales y se encuentra involucrado en 
más de 10 delitos, como lavado de activos, abuso de autori-
dad, peculado de uso, entre otros.

Otro caso que no pasó desapercibido es la situación legal 
del presidente del Congreso, Alejandro Soto. El titular de la 
Mesa Directiva tiene 5 carpetas 昀椀scales que lo involucran 

en 10 delitos, como corrupción y falsi昀椀cación de domicilio en 
Cusco.

A ello se le suman las investigaciones que se le abrieron por 
el caso Fábrica de Trolls y por sus vínculos en negociaciones 
con Patricia Benavides, por lo cual solicitó 70.000 soles del 
Congreso para su derecho de defensa.

La República intentó dialogar con el presidente del Parla-
mento; sin embargo, a través de su asesor Eduardo Quesada 
mencionó que no tiene investigaciones en Cusco.

Más congresistas investigados
La lista de congresistas con antecedentes en corrupción 

continúa. Williams Zapata (Avanza País) fue investigado 
por secuestro en el 2009, Luis Kamiche (Cambio Democrá-
tico) fue procesado por violencia contra la mujer en el 2021.

Óscar Zea (Bloque Magisterial) y Juan Mori (no agrupado) 
estuvieron denunciados e investigados por homicidio. En esa 
línea, Waldemar Cerrón (Perú Libre) y Luna Gálvez (Pode-
mos) se vieron expuestos en el delito de trá昀椀co de in昀氀uencias.

En Fuerza Popular casi nadie se salva en indagaciones de 
corrupción. En la lista están Patricia Juárez, Martha Moya-
no, Alejandro Aguinaga, Nilza Chacón, Mery Infantes, David 
Jiménez, Jorge Morante Figari, Auristela Obando y Ernesto 
Bustamante.

Un mismo panorama se re昀氀eja en Perú Libre. Entre ellos 
destacan María Taipe, Flavio Cruz, Margot Palacios, Segundo 
Montalvo, Américo Gonza, María Aguero, Kelly Portalatino y 
Wilson Quispe.

En Avanza País no podía faltar Patricia Chirinos, quien 
tiene una nueva investigación por sus vínculos con Patricia 
Benavides. Se le suman Norma Yarrow, Rosselli Amuruz, Dia-
na Gonzales y María Córdova Lobatón. 

En Podemos Perú, aparte de 
Luna, se encuentran Zeballos 
Madariaga y José Elías; mien-
tras que en Bloque Magisterial 
encabezan Óscar Zea, Segun-
do Quiroz, Lucinda Vásquez y 
Alex Paredes.

Este medio se trató de comu-
nicar con los congresistas invo-
lucrados en investigaciones; sin 
embargo, no obtuvo respuesta.

Sentenciados se pronuncian
La República se comunicó 

con los congresistas que cuen-
tan con sentencias, para tener 
mayor detalle sobre el estado 
de las mismas.

En el caso del exministro y 
congresista Roberto Sánchez, 
de Cambio Democrático–JPP, 
quien fue denunciado en la Fis-
calía de Huaura por el delito 
contra la fe pública en la mo-
dalidad de falsedad ideológi-
ca, la sentencia lo absolvió de 
los cargos.

Sánchez señaló que al obte-
ner una sentencia absolutoria y 
el estado del proceso es archi-
vado, sobreseído.

Por otra parte, el congresista 

no agrupado Edwin Martínez, quien cuenta con dos proce-
sos, uno por abuso de autoridad y otro por manejar bajo los 
efectos del alcohol, solo recibió una advertencia.

“No fui condenado en ninguno de los dos procesos, que 
son de hace años. Solo recibí una advertencia y me pusieron 
una multa”, remarcó.

El congresista de Acción Popular Raúl Doroteo indicó que 
los fallos que le impuso el Poder Judicial ahora se encuen-
tran en casación. Esta información la hizo llegar mediante 
Nilton Tasayco, trabajador de su despacho que dio los des-
cargos del parlamentario.

“Dice dos sentencias, porque es en primera y segunda ins-
tancia, pero solamente es un caso, un proceso que está en 
casación”, informó Tasayco.

Finalmente, el congresista del Bloque Magisterial de Con-
certación Nacional Óscar Zea, imputado por los delitos, de 
homicidio y falsi昀椀cación, también recibió sentencia absolu-
toria y recalcó que está a la espera de la resolución de uno 
de los procesos.

“Nunca he sido condenado en ninguna instancia. Hay uno 
con auto de sobreseimiento y estamos esperando la resolu-
ción”, a昀椀rmó.

Hasta el cierre de la nota, Esdras Medina, José Pazo y 
Eduardo Salhuana, que también gozan de una sentencia, 
no contestaron la solicitud de la llamada.

Edwin Martínez, congresista
“No fui condenado en ninguno de los dos procesos (por 

abuso de autoridad y manejar bajo efectos del alcohol), que 
son de hace años. Solo recibí una advertencia y me pusieron 
una multa”.

En el Ministerio Público también 
rondan los actuales parlamentarios, 

pero no para legislar. 

Deben responder por denuncias de 
corrupción, recorte de sueldos, 

contrataciones fantasmas, 
confabulaciones, entre otras. 

Diecisiete de ellos son indagados 
por lavados de activos, contenciosos 
administrativos, contra la tranquili-
dad pública; y nueve tienen senten-

cia con restricciones
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En un emocionante arranque de la Liga Provin-
cial, Atlético Huari y Ura Barrio de Chavín empa-
taron 2-2, dejando abierta la serie para el próximo 
encuentro.

Durante el primer tiempo, Ura Barrio dominó cla-
ramente el campo y logró adelantarse con dos goles. 
Atlético Huari tuvo sus oportunidades, pero dos de 

sus disparos se estrellaron en el poste, impidiéndoles 
anotar.

En la segunda mitad, Atlético Huari adelantó sus 
líneas en un intento desesperado por reducir la dis-
tancia en el marcador. A pesar de la fuerte presión, 
Ura Barrio se defendió con solidez. Sin embargo, Ke-
vin “El Toro” Mejía apareció para cambiar el rumbo 

Liga Provincial Huari: Atlético Huari 
y Ura Barrio de Chavín Empatan 2-2

del partido, marcando el descuento y luego el em-
pate mediante un tiro penal.

La de昀椀nición de esta serie vibrante se llevará a 
cabo el próximo domingo en Chavín. La serie está 
completamente abierta para ambos equipos, lo que 
promete un desenlace emocionante.

Redacción: Agüero Aguilar Eudomilia

Fuera de todo: Universitario cayó 2-0 ante LDU Quito y se 
quedó sin chances de disputar torneos internacionales 

Partido para el olvido. Universitario de 
Deportes cayó 2-0 ante LDU Quito, en Es-
tadio Casa Blanca, y perdió sus chances de 
jugar un torneo internacional. El paragua-
yo Alex Arce, al minuto 44, y el argentino 
Lisandro Alzugaray, a los 67, convirtieron 
los goles del partido.

En un primer tiempo donde a昀氀oró la an-
siedad en el cuadro ecuatoriano, el gol de 
Arce llegó casi al 昀椀nal, mientras que la se-
gunda mitad fue encarada con mayor se-
guridad y predisposición para aprovechar 
la mínima oportunidad que tuvo para sellar 
la clasi昀椀cación con el tanto de Alzugaray.

Durante el primer tiempo, Liga de Quito 
creó varias ocasiones para abrir el marca-
dor, pero fueron desperdiciadas por los re-
mates apresurados de sus atacantes.

Arce se lanzó en palomita para derrotar 
al portero Sebastián Britos, que había blo-
queado lo que pudo haber sido un gol olím-
pico de Lucas Piovi.

El tanto cayó preciso para aplacar la an-
siedad del “Rey de Copas de Ecuador”, pues 
había perdido oportunidades de gol a tra-
vés de Lucas Piovi, Michael Estrada y Leonel 

Quiñónez.
Estrada logró introducir el balón al arco 

contrario con golpe de cabeza, al minuto 26, 
pero el árbitro argentino Darío Herrera anu-
ló la acción por falta previa de José Quintero 
sobre Britos.

Incluso el Universitario pudo adelantarse en 
el marcador al promediar el primer tiempo, 
con un remate desde fuera del área de Edison 
Flores, que terminó en un tiro de esquina al 
que llegó Matías Di Benedetto, pero su remate 
con golpe de cabeza se escapó por un costado 
del arco ecuatoriano.

La intención de la ‘U’ de concluir el primer 
tiempo sin recibir goles se trastocó, obligando 
al técnico Fabián Bustos a replantear su inicial 
propuesta de juego.

Desde la reanudación del partido, el cuadro 
peruano salió de su encierro, pero sin dejar es-
pacios para el local, por lo que el juego se de-
sarrolló más en la mitad de la cancha.

Alzugaray comenzó una acción desde la mi-
tad de la cancha, efectuó un cambio de frente 
para Estrada, que dominó el balón y remató 
esquinado, Britos rechazó, pero Alzugaray lle-
gó preciso para anotar el segundo gol de Liga.

Previo al gol de Alzugaray, 
Estrada introdujo el balón en el 
arco de Britos, pero la acción fue 
anulada por una posición ade-
lantada del atacante corrobora-
da desde el VAR.

El Universitario jugó con un 
hombre menos desde el minuto 
83, por la expulsión de Christofer 
González.

Los fanáticos de Liga de Quito 
se las tomaron al 昀椀nal del parti-
do contra el técnico Bustos, que 
había sido verdugo del cuadro 
capitalino cuando le arrebató 
los títulos locales en 2019, cuan-
do dirigía al Delfín, de Manta, 
y en 2020 con el Barcelona, de 
Guayaquil.


